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ECO DEL MADISTERIO CANARIO
PER IÓ D IC O  D E  ED U C A C IÓ N  NAC IO N AL 

AÑO  D E  L A  V IC T O R IA

DIRECCION y  o f ic i n a s : 

S a n t o  D o m in g o , 4-5

S E  PUBl-lCA LO S D ÍAS 

7, 15, 22 Y 30  D E CADA M ES

José Antonio Primo de Rive-

Ta vivirá eternamente en el
—  —

alma española
Desde Alicante al E sco rk I 

ha recorrido los restos morta­
les del Fundador de la Falan­
ge Española, llevado a hom­
bros de elementos de la mis- 

i ma. habiendo recibido por 
ciudades, aldeas y pueblos el 
homenaje fervienie de Iodos 
los que sienten a España.

Manos femeninas han arro­
jado flores sobre el féretro 
guardador dcl cuerpo del már­
tir de nuestro Movimiento: ca­
lle ; y carreteras alfombradas: 
silencio acogedor por doquie­
ra; oraciones elevadas al cie­
lo en plegarias cristianas pnr 
labios de hombres, mujeres y 
niños; monolitos rccordato- 

      ____

rios del paso por aquella tie­
rra del solar hispano: honores 
militares de alta jerarquía ante 
la presencia de tan preciada 
reliquia mortuoria; desborda­
miento de habitantes de todos 
los lugares que tuvieron el 
consuelo de contemplar el pa­
so del atoud; antorchas azules 
y verdes iluminando la noche, 
ofreciendo un espectáculo 
emocionante y por último E l 
Escorial, término de la andan­
za larga, en cuyo monasterio, 
maravilla de nuestro arle, mo­
numento de nuestra grandeza 
y del poderío del rey Felipe II, 
reposa para siempre aquel: 
que vivirá eternamente en el
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alma española, como ejemplo 
perenne de lo que lodos debe­
mos imitar, hacer y obrar para

comenzar la grandeza de Espa­
ña.

J .  Delgado Marrero

Universidad de La Laguna
Becas de Colegios Privados

Se  advierte a los interesados 
que han presentado instancias 
en esta Universidad en solicilud 
de becas en favor de alumnos 
con deseos de cursar gratuita­
mente sus estudios en Colegios 
privados de enseñanz:2 , recono­
cidos legalmente por cl Ministe­
rio o autorizados por este Rec­
torado, que ia tramitación a se­
guir en los expedientes de adju­
dicación de becas conforme a la 
orden de 16 de diciembre de 
1938 y circulares posteriores del 
Ministerio de Educación Nacio­
nal. corresponde ahora llevarla 
a cabo a los mismos Colegios 
privados o a los patronatos 
presididos por los señores D i­
rectores de los Institutos de E n ­
señanza Media, según se frale 
de alumnos externos o internos, 
respectivamente, debiendo, por 
tanto, efectuarse: en tiempo há 
bil, ente estos organismos y no 
ante la Universidad la presenta­
ción de instancias y demás do­
cumentación a los fines que se 
interesan.

Enseñanza particular de 
Bachillerato

Asimismo se advierte a cuan­
tos han presentado en esta Uni­
versidad instancias solicitando 
como pacres de alumnos de Ba­
chillerato autorización para de­
dicarse a la enseñanza de los 
mismos ccn carácter particular- ; 
que la posibilidad de realizar tal 
tarea por s í solos conforme a la 
orden de 24 de enero de 1939. 
ha sido derogada por orden cir­
cular ministerial de 7 de junio 
siguiente, siendo en adelante 
obligatorio para todos valerse 
de un Liccnciíído en Letras o tn 
Ciencias, quienes firmarán el 1' 
bro de caliFic-ición escolar con 
ei visto bueno de los padres de 
los alumnos, no precisándose 
ya la autorización del Rectora­
do. conforme exprescirneníe así 
lo dice el apartado tercero de la 
primera de las dos disposicio­
nes cilac as, no derog.ada por la 
segunda en cuan;o a este cxfre- 
nio.

Lo que se comunica por e! 
presente anuncio, que se hace
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público, como resolución gene- 
rdl del Rectorado y norma para 
el futuro respecto a cuantas so­
licitudes sobre becas y autori-

gislación que antes así lo pre­
ceptuaba.

La Laguna, 24 de noviembre 
de 1959 Año de la Vicloria.^—

zaciones para dedicarse a la en- E l  secretario general, E . A. Vi- 
señanza privada fueren remitidas llaverde Moris,— V . °  B.® E l  rec- 
ü se remitiesen en lo sucesivo a for, José Escobedo. 
la Universidad siguiendo la le-

N E C R O L O G I  A

En !a ciudad de Tacoronle ha 
dejado de existir la distinguida 
señora doña Amalia Suárez 
León de Bonnet. esposa de 
nuestro estimado amigo y  com­
pañero don Abel Bonnet Reve­
rón Direclor de la Escuela gra­
duada de niños de dicha pobla­
ción, por lo que !e significamos 
nuestro más sentido pésame, 
por tan sensible perdida, que 
hacemos extensivo a sus hijos 
y demás familiares.

De Actualidad

También ha fallecido en San ­
ia Cruz de Tenerife, la respeta­
ble señora dona María Grau 
Barroso, Vda. de Navarro, ma­
dre de nuestro estimado compa­
ñero don julio Navarro Grau, 
ntaeslro de la escuela de niños 
dcl Bufadero. rn la capital.

Significamos al amigo Nava­
rro. a su hermano Arturo y de- 
hiás familiares de la finada, 
nuestro más sentido pésame.

P lazo  que finaliza

Hoy termina el plazo para so­
licitar ser incluidos en la lista de 
aspirantes, a interinidades los 
maestros y maestras que así lo 
deseen.

A todas las maestras, estén o 
tio sirviendo escuela y sean sol­
teras y menores de 55 años se 
íe ha exigido cl certificado de 
estar prestando el Servicio S o ­
cial de ia Mujer y  a las casadas, 
el certificado de estar exentas.

Almanaque escolar

Para la formación del Alma­
naque escolar de cada localidad 
la Junta Provincial de 1.® En se ­
ñanza ha pedido a las Juntas 
municipales que en un plazo que 
finaliza el 8 de Diciembre próxi­
mo, remitan relación de los 8 
d íisde  fiestas locales que es­
tén establecidas en cada pueblo.

Procuren los maestros que 
por dicho organismo se envíe lo 
que se interesa de los mismos.
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D ía s  de vacac ion es

Durante el mes de Diciembre 
serán días de asueto, los si­
guientes:

3. 10, 17. 24 y 31, domingos.
8, festividad de la Inmaculada 

Concepción.
25, festividad del Nacimiento 

de Nuestro Señor Jesucristo.
Las vacaciones de Navidad 

comenzaron el año último el 20 
de Diciembre. S i no se dispone 
nada en contrario, darán princi­
pio dicho día hasta el ocho de 
Enero inclusive.

El Director General de Primera 
Enseñanza, hijo Predilecto de 

Guadalajara

La Diputación provincial de 
Guadalajara nombró hijo pre­
dilecto de esía ciudad al actual 
Director General de Primera 
Enseñanza, don Romualdo To­
ledo, cuyo acuerdo le fué comu­
nicado últimamente, siendo esta 
distinción una prueba del valer, 
patriotismo y méritos conlraf 
dos por ei señor Toledo, que 
con tanta inteligencia rige los 
destine s del Magisterio.

NoTOstros felicitamos efusi­
vamente al S r. Director General 
de 1.® Enseñanza por tan mere­
cido título.

Notas sociales

En Santa Cruz de Tenerife ha 
dado a luz una hermosa niña, 
nueslra estimada compañera 
doña Irene Martín Galán; maes­
tra de la escuela mixta de la 
Degollada, en Arico y  esposa 
de nuestro apreciable amigo y 
compañero don Domingo Chico 
González, maestro de San  juan 
en la Villa de Güimar.

Felicitamos a ambos compa­
ñeros por su primogénita.

Junta Provincial de Primera 
Enseñanza de Santa Cruz de 

Tenerife

¿Quiere adquirir M ap as?
V IS IT E  “ LA  T IN ER FEÑ A -

S e  hace público que en cl ta­
blón de anuncios de la Sección 
Administrativa de Primera E n ­
señanza de esta provincia, se 
halla expuesta la convocatoria 
para la formación de la lista de 
aspirantes a servir Escuelas, 
con el caráctef de sustitutos, y 
a la que podrán concurrir los 
Maestros y  Maestras que figu­
ren en las listas de interinos, no 
consumiendo turno los que no 
hayan solicitado interinidades y. 
a falla de los anteriores, lodos 
aquellos que tengan algún Títu­
lo académico o ia carrera ecle­
siástica

Santa Cruz de Tenerife. 25 
de noviembre de 1939. Año de 
la Victoria. — E l Presidente. 
Cándido L. García Sanjuán.
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D ISPO S IC IO N E S  O FIC IALES

Ministerio de Educación Nacional

Decreto de 7 dc Octubre de 1939 (B. O. del E. de 14 de n o ­
viembre del mismo), convalidación de títulos académicos 

adquiridos en el extranjero.

-A propuesta del Ministro de Edu­
cación Nacional y previa deliberación 
del Conseio de Ministros,

Dispongo:
Artículo 1.® La primera fuente del 

I'erecho aplicable a los problemas 
que se susciten con motivo de estu­
dios y títulos extranjeros, estará 
constituida por los Convenios ínter 
nacionales actualmente en vigor y 
por los que sean celebrados en lo su­
cesivo.

En defecto de Convenios habrá de 
ser estudiado, siempre cada caso 
que se plantee, teniendo presente los 
principios generales de reciprocidad 
que habrán de suscitar los interesa­
dos probando, en su caso, la exis- 
kncia de precepio legal del país de 
que se trate, que permita aplicarlos.

Art. 2.® Cuando en los Convenios 
internacionales no se encuentren pre­
visto el caso planteado o cuando no 
exista Convenio alguno o no'sea po 
sible tener en cuenta el criterio de re­
ciprocidad, serán aplicados los artí­
culos sucesivos que comprenden las 
siguientes situaciones:

A) Estudios parciale.s o totales 
hechos y títulos obtenidos por espa­
ñoles en ci exfraniero.

B ) Estudios parciales o totales 
hechos y títulos obtenidos por cxtran- 
ieros.

a) En España.
b) En otro país.
Art. 3.® Los ciudadanos españo­

les que deseen convalidar en España

los estudios parciales o totales reali­
zados y los títulos de cualquier gra­
do de enseñanza obtenidos en Esta­
blecimientos oficiales del país extran­
jero en suslilución de los nacionales, 
lo solicitarán del Ministerio de Edu­
cación Nacional, especificando y do­
cumentando fehaciente y claramente 
sus pretenciones.

S i se trata de obtener validez para 
un título oficial de cualquier clase y 
categoría que tenga su equivalente 
en nuestro país, la concesión será 
hecha sobre la base de realizar los 
ejercicios dcl grado o reválida exigi­
dos normaimenic en los estudios es­
pañoles respectivos, o un examen de 
conjunto que, en cualquier otro caso, 
deberá ser acordado. La concesión 
hecha para un título supondrá siem­
pre la validez de todos los estudios y 
títulos inferiores de carácter previo.

S i lo que se solicita es la comula­
ción de estudios parciales, la conce­
sión tendrá siempre carácter excep­
cional y graciable.

En todos los casos habrán de pro­
ceder a la concesión los informes de 
ia Administración consultiva. V e! 
acuerdo afirmativo del Ministerio lle­
vará aparejada la condición de abo­
nar en el Estoblecimiento corrcspon- 
djente cuantos derechos hubieran de 
haber sido satisfechos por los intere­
sados en el caso del uso normal de 
los servicios españoles.

Los peticionarios podrán elegir li­
bremente c! Establecimienío donde
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deseen continuar las pruebas o tra­
mitaciones respectivas, siempre que 
haya términos hábiles para ello. Y  al 
Ministerio corresponde ejercer la gra­
cia de declarar la exen.'ión individua! 
de parte o de la totalidad de los de­
rechos aludidos en cl párrafo ante­
rior.

Para los estudios realizados y títu­
los obtenidos en el Colegio Español 
de la Universidad de Bolonia, conti­
nuará en vigor la Rea! Orden de sie­
te de mayo de mil ochocientos se­
tenta y siete y el artículo segundo del 
Real Decreto de veintidós de septiem­
bre de mil novecientos veinticinco. Y 
respecto a tos de la Universidad de 
Manila se estará a lo dispuesto en 
Decreto de ocho ae septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve.

Art. 4.° Los ciudadanos extran­
jeros podrán iniciar estudios, realizar 
grados y oblener títulos en todos los 
Centros españoles, -previo el abono 
de los derechos correspondientes y 
sin necesidad de concesión especial. 
Estos estudios y diplomas no tendrán 
x’alidcz profesional en nueslra Na­
ción,

Para otorgar valor profesional a 
los títulos españoles obtenidos por 
extranjeros, el Ministerio habrá de 
atenerse a lo que disponga la legisla­
ción general que regule el trabajo y 
el ejercicio profesional en España por 
ciudadanos extranjeros; y la conce­
sión tendrá, siempre, carácter excep­
cional, revocable y temporal.

Art. 3.° Los estudios parciales o 
totales realizados y tos títulos obte­
nidos en c! extranjero por personas 
dé nacionalidad extranjera, podrán 
ser conmutados por sus equivalentes 
en nuestros Centros, sin efectos pro­
fesionales en España. En lodo caso, 
deberá ser oída ia Administración 
consultiva, practicados los ejercicios 
de reválida o examen de conjunto 
que previene el articulo tercero para 
cuando se trate de estudios comple­

tos y abonados los derechos corres­
pondientes a cada enseñanza, grado, 
servicio o diploma.

La concesión de validez hecha pa 
ra un diploma o grado, ; upone la de 
los inferiores, y también el reconocí 
miento de la capacidad para pasara 
estudios superiores, siempre bajóla 
condición de que no sean producidos 
efectos profesionales en nuestro país.

Pero el Ministerio podrá autorizar 
individualmente a los extranjeros que 
hubieren obtenido la convalidación 
de sus títulos cl ejercicio profesional, 
con arreglo a ia legislación general 
indicada en el párrafo último del artí­
culo anterior y con el mismo carác­
ter restrictivo.

Art. 6.° Ai Ministerio de Educa­
ción Naciona! corresponde ejercer la 
gracia individual, colectiva o territo­
rial de declarar la exención de parte 
o de la totalidad de ios derechos aca­
démicos y administrativos que deben 
ser abonados por los extranjeros en 
lodos los casos, como se indica para 
ios españoles en ei artículo tercero- 

Art. 7.° Quedan derogados cuan­
tas disposiciones se opongan a lo 
establecido por los artículos anterio­
res.

E l Ministro de Educación Nacional 
dictará las instrucciones necesarias 
para la ejecución de este DccrciO- 

Dado en Burgos a siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y inicve- 
Año de la Victoria. -- Francisco Fran­
co.—El Ministro de Educación .Na­
cional, José ibáñez Martín.

R elac ión  de O b r a s  a p ro b a d a s  de- 
fln illvam en le  p o r  la Com isión  
d ic tam in ad ora  de lib ro s  de textos 

d e  se gu n d a  en señanza .

O BR A S  APRO BA D A S POR 
T R E S  AÑO S

Aulor: Saluslio Alvarado. Título- 
Iniciación en las Ciencias físicas Na-
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luralds, (segundo curso), precio en 
rúslica, 7 pesetas.

Autor: Ignacio Puig. Tílulo: Curso 
General de Química, precio encua­
dernado, 18 pesetas.

Autor: A. Mingarro y V. Aicxan- 
dre. Título: Física y Química, (tomo 
1). precio encuadernado, 15 pesetas; 
Física y Química, (tomo 11), precio 
encuadernado, 18 pesetas; Física y 
Química, (tomo III).

Autor: José Rubio Esteban. Tílulo: 
Elementos d? Quíinica, precio en­
cuadernado, 12 pesetas.

Autor: Román Fernández Lamana. 
Título: Física, (cuarto curso): Física, 
(quinto curso): Física, (sexto curso).

Autor: Florencio Bustinza Lachion- 
do. Título: Elementos de Agricultura, 
Técnica Industrial y Económica, pre­
cio encuadernado, 18 pesetas.

(C ontinuará)

Delegación de Hacienda
RE SANTA CRUZ DE TENER IFE

Por ello, y en evitación de perjui­
cios al personal de esta provincia, 
por los Habilitados y señores jefes de 
Dependencia respectivos, se remitirán 
al lltmo. Sr. Ordenador General de 
Pagos del Estado, Director General 
del Tesoro, Ministerio de Hacienda, 
Madrid, dentro de los ocho primeros 
días de cada mes, las nóminas y pe­
ticiones de libramientos por indemni­
zaciones de residencia, gratificacio­
nes de todas clases, otras remunera­
ciones. gastos de represcnración, di­
ferencias y equivalencias de sueldo, 
materia! invenlariable, auxilios y sub­
venciones y en general, todas las 
correspondientes a conceptos no 
comprendidos en las aplicaciones 
presupuestarias de capítulos y artícu­
los reseñados anteriormente.

Por la Oficina Ordenadora de Pa ­
gos de csia Delegación se aclararán 
ias dudas que este aviso pueda su­
gerir.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de no­
viembre de 1959 Año de la Victoria. 
El Delegado de Hacienda, Fernando 
Mo rales.

Ordenación de Pagos
AV ISO  A L O S  S E Ñ O R E S  

H ABILITADO S
Por Decreto de 7 de agosto último 

Creando la Ordenación General de 
Pagos del Estado, se limita las facul­
tades de tos Delegados de Hacienda 
cn materia de Ordenación de Pagos.

nl)ramiento de cantidades csoecífl 
caiiiente asignadas en el Presupuesto 
(le Gastos del Estado denlro de los 
siguientes conceptos:

«Sueldos»: capítulo 1.®, anícuio 1.® 
«Material no invenfariable de ofici­

nas»; capílulo 2.®. artículo 1.® 
«Alquíleles»: capítulo 2.®, artículo

4.®
Reservando a dicha Ordenación 

General el de lodos los demás con­
cepto.? presupuestarios.

SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
D E SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Maestros que han remitido el pre­
supuesto escolar para cl próximo año 
de 1940:

Dofla Ciara Estela Hernández y 
Hernández, de Taganana; doña Cel­
sa Pérez Regalado, de Almácigas 
(Taganana); doña María Ramos Ba ­
rrios, de Hoya Fría; doña Claudina 
de la Santa Cruz, de Igueste de Can­
delaria; doña Piiar Gómez García, 
üel Lomo de Mena; doña Maria Sanz 
Ramírez, del Escobonal, escuela n.° 
2; doña María de la Paz Ruiz Rodrí­
guez, del Puertito (Güimar); don
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Floripc Rodríguez Díaz, del Lomo de 
Mena; don Domingo Chico Gonzá­
lez, de San Juan (Güimar): doña M.“ 
del Amparo Martín Medina, de Igues- 
te de San Andrés; don José Delgado 
Marrero, de Güimar; doña Carmen 
González Rodríguez, de Araya; doña 
M .“ de los Dolores Pojas Ríos, de 
Las Carboneras; doña Altagracia Pa­
dilla González, de Tosca de Ana Ma­
ría; don Felipe de Armas Miranda, 
de Los Naranjeros; doña Graciela 
Dorta Martín de los Batanes; doña 
Luisa Machado y Machado, del Va­
lle Tabares; doña Rosario Rodríguez 
Cervantes, del Farrobillo; doña M.® 
de los Dolores Dorta Carlaya, de 
Barranco Grande; dofia Rosario Her­
nández Herrera, del Socorro: don 
Arturo Prieto Vidal, de Santa Ursu­
la: doña Carmen Daroca Yanez, de 
Genelo; doña Sebastiana López Del­
gado, del Caserío de Viera y Clavijo 
(Realejo Alto); doña Ramona López 
Delgado, del Realejo Alto; dotia Ra­
faela García Aranela, de Cruz Sanla- 
Zamora; doña Estela Fernández Be- 
ihencourt, de la Guancha, escuela 
núm. 1: doña María A. Fernández 
Llaneza, de Arguayo; doña Etelvina 
Padrón Abreu, de Belmonle; doña 
Eduvigis Franco Martín, de Tamai- 
mo; doña Rafaela Pérez Galván, de

Lianito Perera; doña Angela Palen- 
zucla Rodríguez, de Tierra del Trigo.

{C ontinuará)

Han solicitado ser incluidas en la 
lista de aspirantes a interinidades, 
además de los publicados en los nú­
meros anteriores, doña Etelvina Pa­
drón Abreu, dona Salvadora Armas 
Casanova, doña Carmen Moreno 
García; doña Carmen Heriiández 
Rodríguez, doña Antonia Bencomo 
Méndez, doña Catalina Armas Fale­
ro, doña M.® de la Luz García, doña 
Eladia Galloway Ruiz, doña Servan­
da de la Rosa Mesa, doña Lorenza 
Pérez García y doña M.® Fernanda 
Sánchez Hernández.

Doña María Candelaria Díaz Pé­
rez, maestra de Garachico, solícita 
para atender a su completo restable­
cimiento, otro tnes de prórroga dei 
permiso que había solicitado.

Doña Candelaria Alonso Marrero, 
maestra de la Dehesa, solicita 40 días 
de licencia para alumbramiento.

Juntas Municipales de Educación Primaria 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife» 

que se encuentran constituidas

(  Continuación)

PU N I ALLANA

Don Ismael Martín Martín, Médico: 
don Pedro Rodríguez Bauie, Ecle­

siástico; don Antonio Ibarra Guerra. 
Concejal; doña Carmen Hernández 
Cabrera, Maeslra; don Santiago 
Cabrera y dofia Anastasia Hernández 
Pérez, padres de familia.

(Pasa  a ta pág. 11)
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rô  Q. 
3.* a I ra

0  73 ~
_ a 73
?Sfe
3  a
1  «  ra

< r l
0 ^ 3
■ 2  a- 

© .!? 
S®

- r
>» o*

Cl

O  O 
=
®  OQ

§ '  © ro a
•< ~  

c 
s: s
o o
fe ©
c  £
a o 

3  
a

r o r .en o 
© a.
_  © ra
2oQ
§ . §

ÜJ
T3 S í 
Of Qj 
3  -
S 5:
Qj7 Oí
9 o 
o*
o  ÜJ

0) 
o  
Qj o

„  o o Q.en rag
a. 3
« 9

3  ©  3  ©  

S  o 9Lfe

S 'a 'it

^  a  <_ 
ra “  ©

<2 . ?  S  r

o
en

crten
c
0»
en
o
ÜJ
3 »
ÜJ
Q-
O

5 OQ en
ÜI

o
_  _   ̂ Ql

O o  2  
^  o  “o  rs o

C. ÜI o0 ^ *3 -o
en 3  2 . 2— O c 
fe  ro- 3  ,'•
ro © IM
1 s «•§
=” .“' 0 9 © 
«"■< a

B
a

© ' 60 a_ to
en ra
3 "  
a  —

5  ®3* ra 
3  X

O  'X  

o o*

fi
D
e
üj
o.
Ql

ÜJ S* 
Qj 

rt ^3 o 
so 3 
- O 
ü ü j

o  ÜI

en fij
—^  a 

"» 2  
ü» =,

^  5  

S 5

* <  -

O Os

— D rt — rt rT
O  ÜJ. o r

¿5 3  ^ en
05 O  O — 

en

o  OQ 
2. O
 ̂ 5Q- rt

O ü'

Bel
O *3

® © -  
sr ̂  

5 ’en
ü)

e: Ql

o '

3  Orí^
fe © í
3  en >
Q* c  *0

- l s “
a E - 
£. =: o _c
ra' . C
a  © 
C-ra 3-

5 ?-
o  <9

a

c l ! ^  
”  a

Qiv
O  2.

D  ^  ^  

o  3  or

I ÜI

X c ü 3 : ‘J> rt•0
0

<9
ñ*
0 3

fi

3
c
n

3* 0 <9 19 Qj O7
Os B en 3 3
3 (9 rt

en£ X “ ÜI0 3 : c 0
Oj a ü í

Qj
r t

0
3

<9
' <

n ’ o .
0 ÜJ M <9 0 rt

Qj _  
C-.q  Q-19 —• »*••Qj en ^
— * -S* ^

! ra 
i 3  
1 OQ 

c  a

o  2. 
o .
3  ¿en o

a
= ra - a  a  

■ 2 .  :

fe-3 ’ro" I
o  a .

— o 
a  7(A

73 75a
~  a
a

2 |3Q3
ÜJ
3
f i (9 o

Ayuntamiento de Madrid



E C O  D EL M A G ISTER IO  CANARIO 11

FRONTERA
Don Anronio Silva Alamar, Médi­

co; don Eusebio Méndez García, 
Eclesiástico; don Eligió Gutiérrez 
Morales. Conceial; don José F. Her­
nández Padrón, Maesfro; don Libe­
rato Barrera Gutiérrez y dona Nico­
lasa Castañeda Padrón, padres de 
familia,
VICTORIA D E A C EN TE JO

Don Valeriano Jerez Veguero, Mé­
dico; don Valentín Marrero, Ecle­
siástico; don Teófilo García Santos, 
Concejal, doña María Antonia Martí­
nez Pérez. Maestra; don Daniel Ro­
dríguez dei Cristo y doña M.® Can­
delaria Palenzuela de Armas, padres 
de familia.
VALVERDE

Don Francisco Fuentes Padrón, 
Médico; don Eusebio Méndez García. 
Eclesiástico; don Teófilo Padrón Es ­
pinosa, Concejal; don Vicenie Pla- 
fiencia Ciisósiomo, Maestro; don 
Pasior Fon les Hernández y doña 
Clotilde Hernández Padrón, padres 
de familia.

(Continuará)

El Sr. Fernaud Martín

Permuta
Maestro que sirve en el casco de 

Vilaflor (Tenerife), pueblo de excelcn- 
k clima, propio para los enfermos de 
ks vías respiratorias, vistas pintores- 
ca* y carretera, desea permutar con 
"tro compañero de esta isla, de la 
caie,roFÍd de fres mil pesetas.

Dirigirse a don Andrés Trivino, en 
d'cha localidad.

g r a n  s u r t id o

Leemos en el «Día» de 1- ca­
pital, que por servicios presta­
dos en el frente durante el Mo- 
vimieiiío Nacional, le ha sido 
concedidas al que fué sargento 
habilifado adscrito al Batallón 
281 dcl Regimiento de Tenerife, 
don Jerónimo Fernaud Martín, 
Oficial de la Sección Adminis­
trativa de 1.® Enseñanza de 
Santa Cruz de Tenerife, la Cruz 
de Campana, !a Cruz de Gue­
rra y !a Cruz Roja dei Mérito 
Miiiíar; por lo que felicitamos 
cordialmenle al amigo S r. Fer­
naud, que por sus méritos y 
palrioiismo se ha hecho acree­
dor a tales distinciones.

Urgente para los se­
ñores Maestros

en cstiichcs de
  - papel y sobres

1" ’ todos los tamaños y colores última 
¡lovcdad desde 3‘SO a 4‘00 pesetas. 
^*pelerfa L a T in e r f e ñ a , Calle del 
V-astillo. 44—Sia. Cruz de Tenerife.

Del S r . Habilitado
Teniendo que justificar las nómi­

nas dentro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegraflca- 
menle o por giro postai, remitan 
los recibos ante.s del día primero de 
cada mes puesto que la iusiifícación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
dentro de u.i plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esta ad\erieiic'a de que 
remitan los recibos anles del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.

Ayuntamiento de Madrid
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 T e l é f o n o , n ú m . 88

SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de loda clase: Tarjetas de 
visita, Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Es ta  Casa  cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
N o deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 
clase de Irabajo referente al ramo

C)r Ü5.

Maestr Nacional de

Ayuntamiento de Madrid




